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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, en materia 

de ajustes razonables en favor de las personas con discapacidad. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Norma Angélica Aceves García. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

31 de octubre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

31 de octubre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público, con opinión de Atención a Grupos Vulnerables. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir que tendrán un 50% de descuento en el pago de derechos, las personas con discapacidad con una persona 

acompañante y su perro guía o animal de servicio, sin ningún costo adicional, como una medida de ajuste razonable 
en términos de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

 

 
 

 
 

 

No. Expediente: 0692-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 20.- Por la expedición de cada pasaporte o 
documento de identidad y viaje, se pagarán derechos 

conforme a las siguientes cuotas: 

 
I. a la VII. … 

 
… 

 
… 

 
Para los efectos de este artículo, las personas mayores de 

sesenta años, así como los que padezcan cualquier tipo de 
discapacidad comprobada, pagarán el 50% de las cuotas 

establecidas en las fracciones I a IV a que se refiere el 
mismo. 

 
… 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA 

QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 

 
ÚNICO. Se reforma el párrafo cuarto del artículo 20, 

el párrafo cuarto del artículo 198, el segundo párrafo del 
artículo 238-C, el sexto párrafo del artículo 288, el 

quinto párrafo del artículo 288 A-1 y el tercer párrafo 
del artículo 288-A-2, todos de la Ley Federal de 

Derechos, para quedar como sigue: 
 

Artículo 20. ... 
 

 

 
I. a VII. ... 

 
... 

 
... 

 
Para los efectos de este artículo, las personas mayores 

de sesenta años, así como las personas con 
discapacidad , pagarán 50 por ciento de las cuotas 

establecidas en las fracciones I a IV a que se refiere el 
mismo. 

 
... 
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… 

 
Artículo 198. Por el uso o aprovechamiento no extractivo 

de los elementos naturales y escénicos que se realizan en 
las Áreas Naturales Protegidas marinas, insulares y 

terrestres sujetos al régimen de dominio público de la 
Federación, derivado de actividades recreativas, turísticas 

y deportivas de buceo autónomo, buceo libre, esquí 
acuático, recorridos en embarcaciones motorizadas y no 

motorizadas, observación de fauna marina en general, 

pesca deportiva en cualquiera de sus modalidades, la 
navegación en mares, canales, esteros, rías y lagunas 

costeras, ciclismo, paseo a caballo, rappel, montañismo, 
excursionismo, alta montaña, campismo, pernocta, 

observación de aves y otra fauna y flora silvestre, 
espeleología, escalada en roca, visitas guiadas y no 

guiadas, descenso en ríos, uso de kayak y otras 
embarcaciones a remo o motorizadas y recorridos en 

vehículos motorizados se pagarán derechos, conforme a 
las siguientes cuotas: 

 
I. a la III. … 

 
… 

… 

 
Estarán exentos del pago de los derechos a que se refieren 

las fracciones I, I Bis, I Ter, I Quáter y II de este artículo, 
los menores de 12 años, los discapacitados, los adultos 

mayores con credencial del Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores, los pensionados y los jubilados. 

Los estudiantes y profesores con credencial vigente 

 
... 

 
Artículo 198... 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
I. a III. ... 

 
... 

... 

 
Estarán exentos del pago de los derechos a que se 

refieren las fracciones I, I Bis, I Ter, I Quáter y II de 
este artículo, los menores de 12 años, las personas 

con discapacidad con una persona acompañante y 
su perro guía o animal de servicio, sin ningún 

costo adicional, como una medida de ajuste 
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tendrán un 50% de descuento, así como los habitantes de 
los municipios que se ubiquen en las zonas de alta y muy 

alta marginación, identificados en el listado de la 
Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria, siempre 

que se acredite con una identificación oficial con domicilio 
en dichos municipios. 

 
 

 
 

 

 
… 

… 
… 

 
Artículo 238-C. Por el aprovechamiento no extractivo de 

tortugas terrestres, dulceacuícolas y marinas y de la vida 
silvestre en general, originado por el desarrollo de las 

actividades de observación en centros para la protección y 
conservación de las tortugas propiedad de la Nación y en 

los centros para la conservación e investigación de la vida 
silvestre, se pagará el derecho de aprovechamiento no 

extractivo por persona, conforme a lo siguiente: 
 

I. a la II. … 

 
Estarán exentos del pago del derecho a que se refiere la 

fracción I de este artículo, los menores de 12 años, los 
discapacitados, los adultos mayores con credencial del 

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, los 
pensionados y los jubilados. Los estudiantes y profesores 

con credencial vigente tendrán un 50% de descuento. 

razonable en términos de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad , los 

adultos mayores con credencial del Instituto Nacional de 
las Personas Adultas Mayores, los pensionados y los 

jubilados. Los estudiantes y profesores con credencial 
vigente tendrán 50 por ciento de descuento, así como 

los habitantes de los municipios que se ubiquen en las 
zonas de alta y muy alta marginación, identificados en 

el listado de la Declaratoria de las Zonas de Atención 
Prioritaria, siempre que se acredite con una 

identificación oficial con domicilio en dichos municipios. 

 
... 

... 

... 

 
Artículo 238-C. ... 

 
 

 
 

 
 

 
 

I. y II. ... 

 
Estarán exentos del pago del derecho a que se refiere la 

fracción I de este artículo, los menores de 12 años, las 
personas con discapacidad con una persona 

acompañante y su perro guía o animal de servicio, 
sin ningún costo adicional, como una medida de 

ajuste razonable en términos de la Ley General 
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… 

… 
… 

… 

 
Artículo 288. Están obligados al pago del derecho por el 

acceso a los museos, monumentos y zonas arqueológicas 
propiedad de la Federación, las personas que tengan 

acceso a las mismas, conforme a las siguientes cuotas: 
 

Categoría I. a la III. … 
 

… 
… 

 
Categoría I. a la III. … 

 
… 

… 

 
No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las 

personas mayores de 60 años, menores de 13 años, 
jubiladas, pensionadas, personas con discapacidad, 

profesores y estudiantes en activo, así como los pasantes 
o investigadores que cuenten con permiso del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia, para realizar estudios 

para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad , los adultos mayores con credencial del 

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, los 
pensionados y los jubilados. Los estudiantes y 

profesores con credencial vigente tendrán un 50% de 
descuento. 

 
... 

... 

... 

... 

 
Artículo 288. ... 

 
 

 
 

Categoría I. a III. ... 
 

... 

... 

 
Categoría I. a III. ... 

 
... 

... 

 
No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las 

personas mayores de 60 años, menores de 13 años, 
jubiladas, con discapacidad con una persona 

acompañante y su perro guía o animal de servicio, 
sin ningún costo adicional, como una medida de 

ajuste razonable en términos de la Ley General 
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afines a los museos, monumentos y zonas arqueológicas 
a que se refiere este artículo. Asimismo, estarán exentos 

del pago de este derecho, los visitantes nacionales y 
extranjeros residentes en México que accedan a los 

museos, monumentos y zonas arqueológicas los 
domingos. 

 
 

 
 

 

… 
 

Artículo 288-A-1. Están obligadas al pago del derecho 
por el acceso a los museos propiedad de la Federación y 

administrados por el Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura, las personas que tengan acceso a los mismos, 

conforme a las siguientes cuotas: 
 

Recinto tipo 1: a tipo 3: … 
 

… 
… 

… 
 

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las 

personas mayores de 60 años, menores de 13 años, 
jubiladas, pensionadas, personas con discapacidad, 

profesores y estudiantes en activo, así como los pasantes 
o investigadores que cuenten con permiso del Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura, para realizar estudios 
afines a los museos, a que se refiere este artículo. 

Asimismo, estarán exentos del pago de este derecho, los 

para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad , profesores y estudiantes en activo, así 

como los pasantes o investigadores que cuenten con 
permiso del Instituto Nacional de Antropología e 

Historia, para realizar estudios afines a los museos, 
monumentos y zonas arqueológicas a que se refiere este 

artículo. Asimismo, estarán exentos del pago de este 
derecho, los visitantes nacionales y extranjeros 

residentes en México que accedan a los museos, 
monumentos y zonas arqueológicas los domingos. 

 

... 
 

Artículo 288-A-1. ... 
 

 
 

 
 

Recintos tipo 1. a 3. ... 
 

... 

... 

... 
 

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las 

personas mayores de 60 años, menores de 13 años, 
jubiladas, pensionadas, personas con discapacidad con 

una persona acompañante y su perro guía o 
animal de servicio, sin ningún costo adicional, 

como una medida de ajuste razonable en términos 
de la Ley General para la Inclusión de las Personas 

con Discapacidad , profesores y estudiantes en activo, 
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visitantes nacionales y extranjeros residentes en México 
que accedan a los museos los domingos. Las personas 

integrantes del Consejo Internacional de Museos pagarán 
el 50% de la cuota a que se refiere el presente artículo. 

 
 

 
 

 
 

Artículo 288-A-2. Están obligadas al pago del derecho 

por el acceso a los museos propiedad de la Federación y 
administrados por el Consejo Nacional para la Cultura y las 

Artes, las personas que tengan acceso a los mismos, 
conforme a las siguientes cuotas: 

 
I. a la II. … 

 
… 

 
De las 9:00 horas a las 17:00 horas, no pagarán el derecho 

a que se refiere este artículo las personas mayores de 60 
años, menores de 13 años, jubiladas, pensionadas, 

personas con discapacidad, profesores y estudiantes en 
activo, así como los pasantes o investigadores que cuenten 

con permiso del Consejo Nacional para la Cultura y las 

Artes para realizar estudios afines a los museos a que se 
refiere este artículo. Asimismo, estarán exentos del pago 

de este derecho quienes accedan a los museos los 
domingos. 

así como los pasantes o investigadores que cuenten con 
permiso del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura, para realizar estudios afines a los museos, a 
que se refiere este artículo. Asimismo, estarán exentos 

del pago de este derecho, los visitantes nacionales y 
extranjeros residentes en México que accedan a los 

museos los domingos. Las personas integrantes del 
Consejo Internacional de Museos pagarán 50 por ciento 

de la cuota a que se refiere el presente artículo. 
 

Artículo 288-A-2. ... 

 
 

 
 

 
I. y II. ... 

 
... 

 
De las 9:00 horas a las 17:00 horas, no pagarán el 

derecho a que se refiere este artículo las personas 
mayores de 60 años, menores de 13 años, jubiladas, 

pensionadas, personas con discapacidad con una 
persona acompañante y su perro guía o animal de 

servicio, sin ningún costo adicional, como una 

medida de ajuste razonable en términos de la Ley 
General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad , profesores y estudiantes en activo, así 
como los pasantes o investigadores que cuenten con 

permiso del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
para realizar estudios afines a los museos a que se 

refiere este artículo. Asimismo, estarán exentos del 
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pago de este derecho quienes accedan a los museos los 
domingos. 

 

 TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Catalina Suárez Pérez. 


